
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No.1209 

Popayán, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La providencia se notifica en estados electrónicos N° 046 del 

seis (06) de mayo de 2022 
 

Radicado N° 2019-00694-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: FERNANDO SANDOVAL 

Demandado: VLADIMIR JULIAN ZAMBRANO Y OTRO 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Revisado los memoriales aportados por la parte interesada mediante 

correo electrónico, contentivo del trámite de la notificación personal, este 

despacho no encuentra procedente su admisibilidad.  

 

CONSIDERACIÓNES: 

 

El artículo 291 del Código General del Proceso, establece requisitos 

fundamentales que deben ser cumplidos a cabalidad, para considerar que 
efectivamente se ha notificado  personalmente, de la siguiente manera:  

 

“291. Practica de la notificación personal (…) 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 

su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 

lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 

será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 
(30) días.” 

 

Estos requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico deben 

cumplirse a cabalidad si se pretende notificar de forma personal, en este 

sentido, estudiado el memorial aportado mediante correo electrónico y 

sus respectivos anexos se puede constatar que el mismo no cuenta con 

los requisitos establecidos en el Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que únicamente se allegó copia de guías de envío sin constancia 

o certificación alguna del contenido de la citación para notificación 

personal. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que los documentos aportados no 
cumplen las exigencias ya mencionadas, se procederá a requerir a la 

parte interesada para que dentro del término no mayor a 30 días 

conforme lo señala el artículo 317 del Código General del Proceso, 
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numeral 1, se surta la notificación respectiva, so pena de que se declare 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.    

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación allegada por el 

demandante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que en un término no superior a (30) días se 

surtan los trámites de notificación so pena de desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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